Boletin Oficial de Canarias Nim. 4 Viemes, 8 de Enero de 1988

53

Pérdida total de tres dedos, comprendiendo el
pulgar o el indice

Pérdida total de tres dedos que no sean el
pulgar o el indice

Pérdida total del pulgar y de otro dedo que no
sea el indice

Pérdida total del indice y de otro dedo que no sea
el pulgar

Pérdida total del pulgar sélo

Pérdida total del indice s6lo

Pérdida total del dedo mayor, del anular o del
meflique

Pérdida total de dos de estos tltimos dedos
Pérdida total de una piena o de un pie
Pérdida total del dedo gordo de un pie

Pérdida total de uno de los demas dedos de un pie

Amputacién parcial de un p’e, comprendiendo todos

los dedos
Ablacion de mandibula inferior

Pérdida total de un ojo o reduccion de la mitad de la

visién binocular

Si la visién del otro ojo estaba perdida antes del
accidente

Sordera completa de los dos oidos

Sordera completa de un oido

Si la sordera del otro existia antes del accidente

Fractura no consolidada de una pierna o de un pie

Fractura no consolidada de una rétula

Pérdida total del movimiento de una cadera o de una

rodilla

Acortamiento por lo menos, de cinco centimetros de

un miembro inferior

Las invalideces no especificadas se indemnizardn en
proporcién a su gravedad, compardndolas con las
tasaciones enumeradas sin tener en cuenta la profesion
del asegurado.

Si la victima es zurda, lo que deberd haber
declarado, los porcentajes previstos para el miembro
superior derecho se aplicardn al miembro superior
izquierdo y viceversa.

La pérdida funcional absoluta e incurable de un
6rgano o miembro serd considerado como pérdida
total.

Cuando la pérdida, inutilizacién o  disminucién
funcional no es completa, el grado de invalidez se fija
reduciendo los citados porcentajes en la misma pro-
porcién. Laindemnizacién total pagadera por varias pér-
didas o inutilizaciones causadas por un mismo acciden-
te se calcula sumando los importes correspondientes a
cada una de las mismas, sin que dicha indemnizacién
total pueda exceder de la cantidad asegurada para el
caso de invalidez permanente total.
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Si antes del accidente el asegurado presentaba
defectos ffsicos o funcionales, €ste tendrd derecho a
percibir solamente la indemnizacién correspondiente a
la diferencia entre el grado de invalidez preexistente y ¢l
que resulta después del accidente.

VI. ANUNCIOS
Subastas y concursos de obras,
suministros y servicios publicos.

Cabildo Insular de Tenerife
711 ANUNCIO por el que se hace publica la
adjudicacion del servicio de alquiler o
arrendamiento  de televisores en el Hos-
pital Universitario de Canarias.
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En cumplimicnto de lo dispuesto en el articulo
124.1 del Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de
abril, se hace publico que el Pleno del Excmo. Cabildo
Insular de Tenerife, en sesién celecbrada el 26 de
noviembre de 1987, adjudic6 a Dofia Marfa Luz
Gonzdlez Gémez la concesién del servicio de alquiler o

arrendamiento  de  televisores en el Hospital

Universitario de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de dicicmbre dec 1987.-
El Secretario, Alonso Ferndndez del Castillo Machado.-
Ve B?.: El Presidente, Addn Martin Mcnis.
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